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                El Servicio de Consumo edita un manual informativo en el que se
   recogen una serie de consejos prácticos para adquirir una vivienda
   ________________________________________________________________
   Ante la demanda de vivienda existente en la Comunidad Foral, el
   Servicio de Consumo del Gobierno de Navarra ha editado un manual
   informativo en el que, a modo de guía, se ofrecen una serie de
   consejos prácticos para facilitar al consumidor los trámites de
   adquisición y financiación de una vivienda. Este manual se recoge en
   la cuarta edición de “Cuadernos de Consumo”, publicación editada por
   Servicio de Consumo del Departamento de Industria y Tecnología,
   Comercio y Trabajo.
   Los “Cuadernos de Consumo” parten con el objetivo de informar y formar
   a los ciudadanos navarros en los temas actuales de consumo, con el fin
   de que los consumidores dispongan de la mayor información posible
   antes de tomar decisiones y adquirir bienes y servicios. Junto al
   manual práctico para adquirir una vivienda, esta cuarta edición de los
   Cuadernos de Consumo ofrece amplia información sobre la nueva Ley de
   Garantías en la venta de bienes de consumo y recoge los datos del
   estudio sobre las tendencias del consumidor navarro.
   Las personas interesadas en conseguir esta publicación, de la que se
   han editado 2.000 ejemplares, pueden hacerlo a partir del próximo
   lunes 9 de febrero, de manera gratuita, en el Servicio de Consumo del
   Gobierno de Navarra (Parque Tomás Caballero, 1), en las asociaciones
   de consumidores, en las oficinas municipales de información a los
   consumidores y usuarios, y en los centros escolares que colaboran en
   diferentes proyectos con el Servicio de Consumo y el Departamento de
   Educación.
   Como se ha señalado, los “Cuadernos de Consumo” recogen un manual
   informativo para la adquisición de una vivienda, en el que el Servicio
   de Consumo recomienda que antes de comprar es necesario un periodo de
   reflexión, con objeto de que la decisión que se tome sea la más
   acertada. Así, es necesario determinar el tipo de vivienda que se
   necesita comparando la oferta que existe en el mercado y recopilar la
   mayor información posible para adquirir la vivienda con total
   seguridad. El Servicio de Consumo distingue entre la compra de una
   vivienda nueva y de segunda mano.
   Consejos para la compra de una vivienda nueva
   Información: la primera cuestión que se debe tener presente para
   realizar una compra de vivienda nueva segura es obtener información
   sobre la solvencia y trayectoria profesional del promotor/vendedor.
   Por su parte, los promotores y vendedores están legalmente obligados a
   facilitar a los compradores información con las características y
   condiciones de construcción, quedando vinculados por la publicidad que
   realizan.
   Contrato: en el momento de suscribir un contrato de compraventa, los
   promotores/vendedores deben informar y adjuntar la siguiente
   documentación: nombre o razón social del promotor (domicilio y datos
   de inscripción en el Registro Mercantil); proyecto técnico íntegro de
   construcción (planos de emplazamiento de la vivienda y de la
   distribución interior); nombre del arquitecto que ha realizado el
   proyecto y va a dirigir la obra; datos del Registro de la Propiedad
   (sobre los terrenos en los que se construye); seguro de daños y vicios
   ocultos; copias de licencia de construcción; y copias de licencia de
   primera ocupación de vivienda y cédula de habitabilidad (en momento de
   otorgar escritura pública).
   Precio y gastos: el consumidor debe conocer el precio total de venta y
   forma de pago. Si se realizan pagos antes de la conclusión de la
   vivienda, el promotor debe garantizar las cantidades cobradas hasta la
   firma de la escritura pública, mediante aval bancario u otro
   instrumento que se debe entregar al comprador por el importe de las
   cantidades pagadas. Igualmente, el promotor debe hacer constar
   expresamente que el comprador no soportará los gastos previos que por
   ley correspondan al vendedor; el derecho reconocido al comprador a
   exigir el otorgamiento de escritura pública; y el derecho del
   comprador a la elección de notario.
   Documentos: el promotor debe entregar al comprador el Libro del
   Edificio, que es un conjunto de documentos entre los que se encuentran
   el proyecto del edificio con las modificaciones que se hayan llevado a
   cabo durante la obra; las instrucciones de uso y mantenimiento del
   inmueble; y la identificación de los agentes intervinientes en la
   edificación (promotor, constructor, arquitecto, aparejador,
   instaladores…).
   Impuestos: la compra de una vivienda nueva a un promotor está sujeta
   el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), cuyo tipo es del 7%, excepto
   las viviendas de protección oficial. El IVA lo paga el comprador al
   vendedor, que deberá hacerlo constar en el contrato de venta y en la
   correspondiente escritura. Además al documentar la venta en escritura
   pública, la vivienda está sujeta al Impuesto de Actos Jurídicos
   Documentados al tipo del 0,5%, del que están exentas las viviendas de
   protección oficial. Igualmente está gravada esta compraventa con el
   Impuesto por Incremento del Valor de los Terrenos (plusvalía). El
   comprador también suele pagar los gastos de notaría y registro.
   Plazos de garantía: durante el plazo de 10 años, las personas físicas
   o jurídicas que intervienen en el proceso de edificación responderán
   de los vicios o defectos que aparezcan en la vivienda y que afecten a
   la cimentación, vigas, forjados, muros de carga y otros elementos
   estructurales que comprometan directamente la resistencia mecánica y
   la estabilidad del edificio. El plazo de garantía es de 3 años cuando
   se trate de daños materiales en elementos constructivos o de
   instalaciones que afecten a la habitabilidad del edificio. Cuando se
   trate de daños que afecten a la terminación o acabado de la vivienda,
   el plazo de garantía es de 1 año.
   Consejos para la compra de vivienda usada
   Información y créditos: en la compra de una vivienda usada o de
   segunda mano, el consumidor debe informarse sobre la situación física,
   jurídica y urbanística. Estos datos se pueden obtener en el Registro
   de la Propiedad, en el Ayuntamiento, en el Gobierno de Navarra y a
   través de la comunidad de propietarios. Además, es aconsejable, antes
   de tomar una decisión, sobre las formas de financiación de la vivienda
   mediante préstamos hipotecarios y el interés de la hipoteca, por lo
   que es conveniente acudir a diferentes entidades bancarias para
   comparar las condiciones del préstamo.
   Contratos: en el caso de la compraventa de viviendas de segunda mano,
   las partes pueden elegir libremente la forma de celebrar la
   compraventa, es decir: mediante documento privado o escritura pública.
   En el documento privado no interviene ningún notario, por lo que su
   redacción no tiene garantías legales y produce efecto solamente entre
   las partes que lo firman. Por su parte, la escritura pública, que
   requiere la intervención de un notario y se inscribe en el Registro de
   la Propiedad, proporciona al comprador la seguridad jurídica
   “preventiva”, por lo que se anticipa al conflicto evitando el pleito.
   Impuestos y obligaciones: la compra de viviendas usadas está sujeta al
   Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, cuyo tipo impositivo es del
   6% sobre el valor real de la adquisición declarada en la escritura. El
   vendedor de vivienda de segunda mano queda obligado por los vicios o
   defectos ocultos de la vivienda. La acción judicial prescribe a los
   seis meses de la entrega de la vivienda.
   Tendencias del consumidor en Navarra
   Los “Cuadernos de Consumo” también recogen los datos del estudio sobre
   las tendencias del consumidor navarro, en el que se establecen los
   gustos, hábitos y preferencias de compra.
   Así, de la encuesta realizada y de las respuestas obtenidas, se
   desprende que el 32,6% de los navarros compra en las tiendas de barrio
   los productos de alimentación y limpieza; un 27,6% lleva a cabo estas
   compras en los mercados municipales y otro 27,6% en grandes
   superficies comerciales. Con respecto a la periodicidad de las compras
   de alimentación, el 42,9% de los navarros hacen la compra una vez por
   semana; el 29,8% cada dos días y el 21,7% todos los días.
   En cuanto a la compra habitual de los productos de equipamiento
   personal, el 31,4% de los navarros prefieren las tiendas
   especializadas; el 24,8% se decantan por las tiendas de barrio; el
   12,4% por los grandes almacenes; y el 10,2% por las grandes
   superficies comerciales. El sábado es para el 30,7% de los
   entrevistados el día preferido para hacer las compras más voluminosas,
   seguido del viernes (19,6%).
   El 74,2% de los encuestados señala que no estaría dispuesto a realizar
   sus compras con servicio de entrega a domicilio por catálogo y el
   79,5% tampoco haría sus compras a través de Internet.
   Ley de Garantías en la venta de bienes de consumo
   La cuarta edición de los “Cuadernos de Consumo” ofrece amplia
   información sobre la nueva Ley de Garantías en la venta de bienes de
   consumo, que entró en vigor el pasado 10 de julio de 2003. Esta Ley
   establece una serie de medidas tendentes a garantizar la protección de
   los consumidores.
   Las principales novedades de la nueva ley son las siguientes: el
   producto debe tener las cualidades que el vendedor o la publicidad han
   dicho que tiene; los 6 meses de plazo de garantía obligatoria se han
   ampliado a dos años; el vendedor es el que tiene que responder ante el
   comprador por cualquier problema que pueda surgir con el producto en
   relación con la calidad, funcionamiento, etcétera; y la decisión sobre
   la forma de resolver la no conformidad de un producto por medio de la
   sustitución, reparación, devolución del precio o anulación de la
   compra corresponde al comprador, en la mayoría de los casos.
   Esta ley afecta a todas las personas que se dedican a la venta de
   productos destinados al consumo privado. Se excluye a los mayoristas,
   los bienes inmuebles y los que prestan servicios. El nuevo texto
   establece una diferencia importante entre los conceptos de conformidad
   de un producto en el momento de la venta, y el de garantizar las
   cualidades y funciones de un producto durante un tiempo. La
   conformidad de los productos es exigible a todos los indicados
   anteriormente, y la garantía, llamada comercial, es exigible para los
   productos duraderos.
   Salvo excepciones muy especiales, los bienes conformes tienen que
   cumplir los siguientes requisitos: reunir las cualidades que el
   vendedor ha dicho que tiene en carteles o publicidad; servir para lo
   que habitualmente sirven productos del mismo tipo; servir para los
   usos especiales que el vendedor haya admitido a consulta del
   comprador; cuando se han realizado manifestaciones públicas de las
   cualidades o prestaciones de un producto (publicidad o etiquetado, por
   ejemplo), el vendedor está obligado a cumplirlas o a demostrar su
   desconocimiento de las manifestaciones publicitadas; finalmente,
   cuando un producto deba ser instalado por el vendedor o el comprador,
   con instrucciones de instalación, la instalación forma parte del
   producto, por lo que también debe ser conforme.
   Pamplona, 4 de febrero de 2004
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